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¿Qué es el Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Cuáles son los objetivos del PI¹? 
 

 
 

1. Aprobado mediante la Cuarta Disposición Complementaria Final del D.L. N° 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 
 

Contribuir a la mejora de la 
efectividad y eficiencia del 
gasto público de las 
municipalidades,  vinculando 
el financiamiento a la 
consecución de resultados 
asociados a los objetivos 
nacionales. 

 
 

 

Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos 
municipales. 
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¿Quiénes son los actores involucrados al PI? 
 
 
 

 

 

Establecer y aprobar el marco 
normativo del PI. 

 
Monitorear y promover la participación 

de cada uno de los actores involucrados 
en el PI. 

 
Revisar y aprobar las propuestas 

de metas enviadas por las 
entidades públicas. 

 
 
 
 
 

Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 

 
Aprobar la transferencia de recursos en 
función de los resultados de cumplimiento 
reportados por las entidades responsables 
de meta. 

 
Supervisar la operatividad del PI. 

 

Aprobar las Guías propuestas por las 
entidades públicas responsables de 
meta. 

 
 
 

Diseñar la propuesta de meta, 
de acuerdo a los Lineamientos 

aprobados por el MEF. 
 

Elaborar las G  u  í  a  s 
correspondientes 

a cada meta. 
 

Garantizar la asistencia técnica y 
seguimiento a las municipalidades 

para el cumplimiento de metas. 

 
 
 
 

Entidades públicas 
responsables     de 

meta 

Informar oportunamente al MEF 
los resultados preliminares y resultado 
final de las evaluaciones realizadas a la 
municipalidad y atender los 
requerimientos de información de 
la DGPP-MEF 

 
 

Evaluar el cumplimiento de las metas 
según las Guías en los plazos 
máximos establecidos. 

 
 

 
 
 
 

Gestionar los recursos 
necesarios para el cumplimiento 

de las metas. 

Designar mediante Resolución 
de Alcaldía a un servidor 
de la municipalidad como 
Coordinador del PI. 

 
 

Dar cumplimiento a las metas de 
acuerdo a lo establecido en 
las Guías. 

 

Municipalidades 
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¿Quiénes pueden acceder a los recursos del PI? 
 
 

 

 
 
 
 

¿Cuál es la clasificación municipal del PI? 
 

 

 
 

 
Todas las municipalidades 

del país pueden participar del 

siempre que cumplan con las 
metas establecidas para el año 

 

 

 Jurisdicción Abreviatura N° 

Municipalidades pertenecientes a ciudades 
principales 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales 

Municipalidades de Lima Metropolitana 

A 
 

B 
 

C 
 

D 
 

E 
 

F 
 

G 

74 

Provincial 

122 

42 

Municipalidades pertenecientes a otras ciudades 
principales 

129 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales, con más de 70% de población urbana 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales, con población urbana entre 35% y 70% 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales, con menos de 35% de población urbana 

 378 

509 

 
620 
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¿Cuál es el marco normativo que regula el PI? 
 

 
 

Aprueba los 
lineamientos para   
la presentación de 

metas al PI, dirigido a 
los sectores 

proponentes de 
metas 

 
 

Aprueba las metas, 
procedimientos para la 
asignación de recursos 
y la clasificación de 

municipalidades 

 
 

Aprueba los 
Cuadros de 
Actividades 

elaborados por las 
entidades públicas 

involucradas 

 
 

Aprueba los 
montos máximos por 
municipalidad a ser 
transferidos en el Año 

Fiscal 

 
 
 
 

Resolución Directoral 
 
 

Autoriza la 
transferencia de 
recursos por el 
cumplimiento de 

metas PI 

 
Aprueba el Ranking 

de cumplimiento de 
metas PI evaluadas 
durante el Año Fiscal 

Incorpora nuevos 
beneficiarios, en caso 
haya observaciones 

declaradas 
procedentes 

Aprueba los 
resultados de la 

evaluación de metas 
realizada por las 

entidades públicas 
involucradas 

 
 

¿En qué momentos ocurrirán los hitos clave del PI 2021? 
R.M Montos Máximos a transferir por PI 2021 

R.D. Resultados finales PI 2021 
Lineamientos PI 

dirigido a Sectores 
 
 

R.D. Cuadro de Actividades  de las Metas PI 
2021 

R.D. Resultados Complementarios PI 2021 
R.D. Ranking PI 2021 

D.S. Transferencia de Recursos PI  
por cumplimiento de metas al 31 
Dic. 2020 

 

Dic 2020 Mar 2021 Abr 2022 

 
 

 
Oct 2020 Ene 2021 Abr 2021 Mar 2022 

 
D.S. Metas y Procedimientos 

PI 2021 

R.M Montos máximos a transferir por PI 31 Dic. 2020 
R.D. Resultados finales PI 31 Dic. 2020 

R.D. Resultados complementarios PI 31 Dic. 2020 
R.D. Ranking PI 31 Dic. 2020 

 

D.S. Transferencia de Recursos 
PI por cumplimiento de metas al 
31 de Dic. 2021 
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¿Cómo reconoce el PI el desempeño de 
las municipalidades? 

 

 

¿Cuántas transferencias durante el año 
realiza el PI y a cuánto asciende? 

 

2. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013. 
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¿Qué modalidades de asistencia técnica se brinda para el 
cumplimiento de metas del PI? 

 

 
 

Materiales educativos 
 
 
 

Capacitación 
 
 
 

Asesoría 
 
 
 
 
 
 

¿Cómo deben utilizarse los recursos del PI? 

Los recursos asignados en el marco del PI son recursos adicionales al presupuesto 
institucional de la municipalidad por el cumplimiento de determinadas metas, frente a lo cual 
procede su otorgamiento. En consecuencia, la priorización en el uso de dichos recursos debe 
garantizar: 

 
1. Cumplimiento de metas: De acuerdo a lo establecido en las Guías de cumplimiento 

establecidas por las entidades públicas responsables de meta. 

2. Sostenibilidad de las metas de años anteriores: El cumplimiento de metas se traduce en 
la mejora de servicios hacia la población del gobierno local. Por ello, es recomendable 
incorporar mejoras y dar sostenibilidad a los logros alcanzados por las metas de años 
anteriores. 
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¿Dónde se puede encontrar más información sobre el PI? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

  
 

 

 

 
 

 

 


